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EUROPA PERFILA UN REGLAMENTO QUE
ARMONIZA EL DERECHO CONTRACTUAL

EL denominado Plan de Viabilidad que un grupo de expertos en
materia contractual ha entregado a la Comisión Europea y que

valora y analiza la eficacia del reglamento del ejecutivo comunitario
que armonizará los distintos ordenamientos jurídicos nacionales
que regulan el conjunto de derechos y deberes en los contratos pri-
vados recomienda la ampliación del ámbito de actuación de esta
norma a todo el ciclo vital de este tipo de relaciones. 

REDACCIÓN

E STA recomendación va des-
de la fase precontractual o de
negociación del acuerdo has-

ta la postcontractual, con las con-
siguientes listas de infracciones,
perjuicios e indemnizaciones a al-
guna de las partes que se pudieran
derivar de supuestas rupturas con-
tractuales. Así se puso de mani-

fiesto durante el seminario organi-
zado por el Consejo General del
Notariado sobre Derecho Contrac-
tual Europeo celebrado el pasado
mes de julio en los Cursos de Vera-
no de El Escorial. 

Fernando Gómez Pomar y Fer-
nando Pantaleón, los dos catedrá-
ticos de Derecho Civil que acudie-
ron a este seminario, en el que se
analizó La Libertad de Pactos y su

delimitación, revelaron varias lí-
neas maestras de la propuesta que
maneja el Ejecutivo comunitario
para la armonización, mediante
reglamento, de las relaciones con-
tractuales europeas.

Fernando Gómez Pomar, cate-
drático de Derecho Civil de la Uni-
versidad Pompeu Fabra de Barce-
lona y miembro del grupo de
expertos que asesora a la Comi-

De izquierda a derecha: Manuel Medina, exparlamentario europeo; Arcadio Díaz-Tejera,
presidente de la Comisión de Justicia del Senado; Lorenzo Prats, coordinador científico del
curso; David Ortega, representante de la OCU, y Belén Veleiro, directora de la asesoría
jurídica del Consejo Superior de Cámaras de Comercio.
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sión Europea en esta materia, dejó
constancia en su conferencia de
los principios rectores que están
presidiendo las negociaciones re-
glamentarias. El diseño del texto,
asegura Gómez Pomar, configura
esta armonización contractual co-
mo un instrumento opcional para
las partes, que cubre todo el ciclo
completo de la vida del contrato y
que se articula de forma autóno-
ma. Siguiendo con el esquema del
plan de viabilidad (Feasibility
Study) elaborado por este comité
de expertos, Gómez Pomar precisó
que el texto, del que advirtió que
puede experimentar todavía mo-
dificaciones, está encaminado a
abordar los tipos contractuales
más relevantes en las transaccio-
nes económicas transnacionales
entre empresas y consumidores y,
en menor medida, entre socieda-
des mercantiles; a cubrir, como
ámbito de aplicación, tanto a los
contratos cross-borders, como a los
puramente nacionales y a asegu-
rar un nivel “elevado” de protec-
ción del consumidor.

DDeebbeerreess  pprreeccoonnttrraaccttuuaalleess.. El
Marco Común de Referencia aca-
démico en Derecho Contractual
de la UE fue objeto de análisis crí-
tico por parte de Fernando Panta-
león. El catedrático de Derecho
Civil de la Universidad Autóno-
ma de Madrid hizo un repaso de
los diferentes planteamientos doc-
trinales sobre los deberes precon-
tractuales. De un lado, la premisa
de partida que defienden los paí-
ses de Derecho Civil Codificado,
cuyos ordenamientos nacionales
establecen un conjunto de debe-
res contractuales de lealtad y de
información a las partes así como
la concreción de cláusulas de bue-
na fe objetiva y un elenco de in-
fracciones que generan indemni-
zaciones por daños y perjuicios

típicamente patrimoniales. Y, de
otro, la regulación jurídica de los
países del Common Law.

A juicio de Pantaleón, el futu-
ro reglamento opcional en Dere-
cho contractual europeo “debería
mirar con más simpatía” el plan-
teamiento anglosajón, que se des-

marca de cualquier modelo de co-
operación entre las partes en la fa-
se precontractual, en la que cada
una de ellas –precisó– “tiene dere-
cho a perseguir su propio inte-
rés”. A este respecto, Pantaleón
defendió la mayor autonomía de
la voluntad de las relaciones con-

En el seminario se revelaron las líneas maestras de la propuesta comunitaria para 
la armonización, mediante reglamento, de las relaciones contractuales europeas

La Comisión presentará en octubre el
texto reglamentario

PARA desarrollar este reglamento la Comisión Europea partirá del informe de via-
bilidad que encargó a un grupo de 17 expertos y tendrá en cuenta las 300 res-

puestas que ha recibido tras la consulta pública que abrió sobre el Libro Verde sobre
esta materia antes de desvelar, ‘el próximo mes de octubre’ el texto reglamentario
definitivo”, afirmó Francisco Fonseca, director de la representación en España de la
Comisión Europea, en el transcurso del seminario. 

El futuro reglamento tendrá dos características, precisó Fonseca. Por un lado, ga-
rantizará un alto nivel de protección jurídica a los consumidores y a las empresas eu-
ropeas y, por otro, será de más calidad que los instrumentos nacionales. A su juicio,
sus elementos claves serán la libertad de elección de las partes, su aplicación on line,
y su capacidad de atracción para las pymes, a las que ofrecerá transacciones más
sencillas con mayor seguridad jurídica. Fonseca precisó durante su intervención que
“este reglamento no reemplazará a los regímenes nacionales sino que coexistirá con
ellos, basándose en la libertad de elección de las partes”.

Francisco Fonseca, director de la representación en España de la Comisión Europea.
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tractuales procedentes de los paí-
ses anglosajones, amparadas en
las reglas de la buena fe negocial.

EEssccrriittuurraa  ppúúbblliiccaa  nnoottaarriiaall.. El de-
bate posterior, centrado en El Acta
auténtica y el Derecho Contractual
de la UE, lo protagonizaron tres
notarios expertos en legislación y
construcción europea: Isidoro Cal-
vo, Pedro Carrión y Enric Bran-
cós, consejeros de la Unión Inter-
nacional del Notariado (UINL) y
delegados para Asuntos Comuni-
tarios del Consejo de los Notaria-
dos de la Unión Europea (CNUE).  

Isidoro Calvo defendió el “per-
fecto vínculo” que existe entre el
Derecho contractual, la autonomía
de la voluntad y la escritura públi-
ca notarial, por lo que –dijo– “pa-
rece lógico que un derecho nove-
doso, como la unificación de las
relaciones contractuales europeas,
“no deseche instrumentos históri-
camente válidos para garantizar la
autonomía de la voluntad y la se-
guridad jurídica como nuestro ins-
trumento notarial, el acta auténti-
ca, según la terminología europea
que, además, se utiliza en 21 de los
27 Estados de la Unión”. Calvo
también avanzó que las directrices
actuales de la propuesta de regla-
mento refuerzan la validez de los
contratos y la seguridad frente a
terceros, y descansa en el princi-
pio general de la libertad de forma

Los participantes
pusieron de manifiesto
que la escritura
pública notarial 
es el instrumento
jurídico idóneo para
fomentar la
formalización de
contratos
transfronterizos

• á m b i t o  e u r o p e o •

La visión de políticos, empresas 
y consumidores 

MANUEL Medina, exparlamentario europeo, aseguró tener la impresión de que “el
grupo de expertos ha hecho un buen trabajo, que será la base del reglamento”,

si bien manifestó su temor “a que este reglamento no se utilice por las empresas y
los consumidores al entrar en competencia con el Derecho inglés que es el más re-
querido internacionalmente”. 

La mesa redonda sobre Necesidad de una regulación uniforme en la contratación
europea contó con la intervención de Arcadio Díaz-Tejera, presidente de la Comisión
de Justicia del Senado, quien defendió que “España debe analizar si en materia co-
mercial estamos bien o habría que acometer reformas y, dentro del contexto europeo,
si la Unión Europea se plantea competir con otras potencias como China o los Esta-
dos Unidos”, un desafío para el que “se debe valorar”, en paralelo, si el acervo comu-
nitario en este terreno “es susceptible de mejora”. Díaz Tejera defendió la armoniza-
ción del Derecho Contractual Europeo, porque “está en la agenda de los operadores
jurídicos”, entre los que citó a notarios y abogados”, si bien matizó que su entrada en
vigor “dependerá de la voluntad política”.

Belén Veleiro, directora de la asesoría jurídica del Consejo Superior de Cámaras
de Comercio se unió a esta defensa del reglamento que, a su juicio, supone “un ins-
trumento opcional imprescindible”, porque “en Europa, no hay aún un mercado inte-
rior ni unidad de mercado”. Sin embargo, apuntó que las pymes españolas sólo utili-
zarán este reglamento si es sencillo, claro, ofrece seguridad jurídica y permite
realizar transacciones a través del comercio electrónico. 

David Ortega, representante de la OCU (Organización de Consumidores y Usua-
rios) señaló que “los consumidores no estamos en contra de una armonización de las
normativas contractuales”. Más bien, “estamos a favor de una buena armonización”
que “no merme derechos ya reconocidos”. Desde la OCU –dijo– “lo que proponemos,
y en lo que estamos ya trabajando, es en un contrato estándar europeo ligado a un
sistema de resolución alternativa de los conflictos”.

“Los consumidores no estamos en contra de una armonización de las normativas
contractuales, estamos a favor de una buena armonización”, según David Ortega,
representante de la OCU.
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pero con la obligación de “dotar de
fijeza los términos del contrato.”

Pedro Carrión también hizo
una defensa a ultranza de la escri-
tura pública, un instrumento jurí-
dico del que –afirmó– “puede ser-
vir para fomentar la formalización
de contratos con elementos trans-
fronterizos”. Entre otras cuestio-
nes, por la ayuda de la actuación
notarial en la determinación de la
sujeción a un derecho, en el reco-
nocimiento de los contratos más
allá de las fronteras donde se ha
celebrado y por las garantías que
el notario ofrece a la hora de ase-
gurar que ese contrato se va a
cumplir por el carácter ejecutivo
de la escritura pública. Carrión
respaldó estas palabras en datos
aportados recientemente por la vi-
cepresidenta de la Comisión, Vi-
viane Reding, que aseguraban que
el 75 por ciento de las empresas eu-
ropeas no venden sus productos en
el exterior por temor a los obstácu-
los culturales y lingüísticos, pero
también de desconocimiento del
Derecho europeo, lo que supone
un “obstáculo a la actividad econó-

mica”, recordó Carrión citando a
la comisaria de Justicia.

Por su parte Enrique Brancós
(que no pudo acudir a El Escorial,
pero cuya ponencia fue leída por
Lorenzo Prats, director del curso)
señaló que “no parece imposible
diseñar un sistema que vaya en la
línea de Alemania y Holanda y
convertir la escritura pública en
un título ejecutivo para toda clase
de obligaciones, dinerarias y no di-

nerarias, y ejecutable en cualquier
país en base al principio de equipa-
ración que contempla la reforma
en curso del Reglamento Bruselas
I”. A juicio de Brancós, “bastaría
que se certificara como tal en el
Estado de origen para que se pue-
da ejecutar en el de destino, con las
mismas causas de recurso para el
ejecutado que las contempladas en
el Estado requerido de ejecución”.
Para Brancós, “la contribución de
tal instrumento a la unidad de
mercado y el ahorro de costes de
transacción puede ser enorme”.

El expresidente del Consejo Ge-
neral del Notariado, Javier Gue-
rrero, recordó en la inauguración,
que este seminario se enmarca
dentro de los actos conmemorati-
vos del 150 Aniversario de la Ley
del Notariado, porque “estábamos
convencidos que éstos debían ver-
sar sobre la autonomía de volun-
tad, espacio en el que los notarios
ejercemos nuestra labor y, dentro
del ámbito europeo, en analizar la
libertad de pactos y su delimita-
ción por el Derecho Contractual
Europeo”. ■

El 75 por ciento de las
empresas europeas
no vende sus
productos en el
exterior por temor a
obstáculos culturales y
lingüísticos y por
desconocimiento del
Derecho

La Comisión
Europea
pretende
asegurar 
un nivel elevado
de protección
del consumidor.


